
 

Transferencia de Tecnología. 

 La Transferencia de tecnología es el proceso por el cual se lleva a cabo la transmisión 

del saber hacer (know-how), de conocimientos científicos y/o tecnológicos y de 

tecnología de una organización a otra. Se trata por tanto de un proceso de transmisión de 

conocimientos científicos y tecnológicos para desarrollar nuevas aplicaciones, por lo 
que es un factor crítico para el proceso de innovación y la competitividad.  

Las fuentes de transferencia u orígenes de la tecnología transferida son de muy diverso 

tipo tales como universidades, centros de investigación, laboratorios, centros 

tecnológicos, otras empresas. Hay que tener en cuenta que transferir tecnología implica 

adquirir, ceder, compartir, licenciar, acceder o posicionar conocimiento innovador en el 
mercado.  

Los Mecanismos Básicos de Transferencia de Tecnología son: 
 
1º Contratos de Transferencia de Tecnología. Hay que tener en cuenta que transferir 
tecnología implica adquirir, ceder, compartir, licenciar, acceder o posicionar 
conocimiento innovador en el mercado. Por lo tanto es necesario regular todo el proceso 
como un “Negocio Jurídico”. Esta consideración hace necesario que el proceso se 
materialice en la firma de un contrato.  
 
Existen diversas modalidades de Contrato: 

- Contratos de I+D. 
- Asesoría y Asistencia Científico Tecnológico. 
- Elaboración de Informes, Estudios o Dictámenes. 
- Servicios Técnicos, Ensayos. 
- Formación. 
- Comodato (préstamo de equipamientos científicos-tecnológicos). 

 
2º Proyectos de “I+D+I Colaborativa”. Se trata de la participación conjunta entre 
empresas o entre empresas y Universidades o Centros Tecnológicos en proyectos de 
I+D+I. Normalmente, el proceso de Transferencia viene regulado por las bases de la 
convocatoria a la que se presenta el proyecto. 
 
3º Spin-off: Creación de Empresas de Base Tecnológica. Este mecanismo consiste en 
la puesta en marcha de un Proyecto Empresarial a partir de un proyecto anterior, bien 
sea universitario o igualmente empresarial. El proyecto del que nace el "spin-off" se 
conoce a veces como proyecto matriz. Un ejemplo de proyecto matriz institucionalizado 
son las incubadoras de empresas. Una incubadora de empresas es un proyecto o empresa 
que tiene como objetivo la creación o el desarrollo de pequeñas empresas o 
microempresas y el apoyo a las mismas en sus primeras etapas de vida.  
 



 

Las incubadoras de empresas son en muchos casos proyectos de iniciativa pública con 
el objetivo de fomentar la creación de nuevas empresas en una zona geográfica 
concreta. Las incubadoras suelen dar apoyo a los nuevos empresarios en aspectos tanto 
de gestión empresarial (plan de negocio, marketing, finanzas, etc.) como en el acceso a 
instalaciones y recursos a muy bajo precio e incluso de forma gratuita (local, teléfono, 
etc.). Con este apoyo se pretende disminuir el riesgo inherente a la creación de un nuevo 
negocio. 

4º Patentes y Modelos de Utilidad. Son Títulos de Propiedad que otorgan el derecho a 

explotar en exclusiva y en un país determinado una invención, impidiendo a otros 

explotarla comercialmente. Las patentes tienen una validez de 20 años y los modelos de 
utilidad de 10.  

A partir de la solicitud de la patente o Mod. Utilidad en España, en virtud de un 

Convenio internacional vigente hace más de un siglo, hay un plazo de un año para 

extender la protección de la misma a cualquier país del mundo, reivindicando la 

prioridad de la fecha de solicitud española, de varias formas: pais por pais, o en los 

casos que sea posible, utilizando vías de Convenios internacionales, como la patente 
europea (no comunitaria) o la Patente PCT. 

Una invención debe reunir unos requisitos para poder ser patentable: 

- Novedad: Esto significa que no esté comprendida en el Estado de la Técnica. 

- Actividad Inventiva: Que no pueda deducirse a partir del Estado de la 

Técnica. 

- Aplicación Industrial: Que pueda ser fabricado en cualquier industria. 

- Suficiencia en la Descripción: Que un experto pueda reproducir la invención 
a partir de la documentación de la patente. 


